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PRESENTACIÓN 

 
 

 
Esta Memoria presenta sintéticamente los trabajos realizados por el Foro para la 
Integración Social de los Inmigrantes a lo largo de 2008. En el se han celebrado 5 
Plenos y muchas reuniones preparatorias. Uno de dichos plenos (el de 19 de 
junio) fue una reunión monográfica con el Ministro de Trabajo e Inmigración, Sr. 
Corbacho. Es éste un hecho relevante porque era la primera vez que un Ministro 
asistía a un Pleno del Foro. Otro Pleno (el de 2 de diciembre) contó con la 
presencia de la Secretaria de Estado de Inmigración y Emigración, Sra. Rumí, a la 
que se le presentó el Informe anual de 2008. 
El Informe sobre la situación de la integración social de los inmigrantes y refugiados 
en 2008 ha sido el trabajo más laborioso del Foro a lo largo de este año. En él, 
además de repasar la situación de las recomendaciones de 14 áreas que se 
habían hecho en el informe de 2007, se han incluido cinco monografías sobre 
cuestiones que se han considerado de gran relevancia en el momento actual de la 
inmigración en España: El arraigo local, La reagrupación familiar, La situación del 
empleo, La violencia contra las mujeres inmigrantes por razón de género y La 
situación del asilo en España. El trabajo sobre violencia de género, junto con otros 
trabajos elaborados por el Foro, ha merecido un reconocimiento por parte del 
Ministerio de Igualdad. La última parte del Informe anual recoge las 12 
cuestiones que el Foro considera que deberían ser las prioridades de la 
Legislatura que ha comenzado en 2008 en el campo de la inmigración. 
Además, en este año el Foro ha aprobado el Dictamen (FISI/2008/D1) sobre el 
Proyecto de Real Decreto por el que se desarrolla el Real Decreto Ley 4/2008, 
de 19 de septiembre sobre abono acumulado y de forma anticipada de la 
prestación contributiva por desempleo a trabajadores extranjeros no comunitarios 
que retornen voluntariamente a sus países de origen. El Foro ha contestado al 
Libro verde de la Comisión Europea sobre “Inmigración y movilidad: retos y 
oportunidades de los sistemas educativos de la Unión Europea”, siguiendo la 
práctica inaugurada en 2007 de contestar a los cuestionarios de la Comisión 
Europea. Además se ha elaborado un informe sobre el “Plan integral de lucha 
contra la trata de seres humanos con fines de explotación sexual” y se han 
aprobado diversas resoluciones, entre ellas una que con el paso del tiempo ha 
adquirido gran importancia porque se refiere a “Las dificultades por las que 
atraviesa en estos momentos el mercado de trabajo español, su incidencia en la 
situación administrativa de los trabajadores extranjeros no comunitarios y los 
procedimientos de contratación en origen”.  
El final del año, aunque eso no se refleje en esta Memoria, ha estado marcado 
por el inicio de los trabajos para elaborar el Dictamen sobre el Anteproyecto de 
reforma de la Ley Orgánica en vigor sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social, Dictamen que ha sido aprobado en 
un Pleno el día 28 de enero de 2009. 
 

 
Lorenzo Cachón Rodríguez 

Presidente 
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NNaattuurraalleezzaa  
El Foro para la Integración Social de los Inmigrantes nació en 1994 como uno de 
los instrumentos del Plan para la Integración Social de los Inmigrantes, 
configurándose como el órgano adecuado para recoger las demandas de la 
población inmigrante e implicar a toda la sociedad y con el objetivo de servir de 
cauce para la participación y el diálogo. 

El Real Decreto 490/1995, de 7 de abril, definió su naturaleza jurídica como 
órgano colegiado de carácter consultivo, adscrito al Ministerio de Asuntos 
Sociales. 

Por Real Decreto 2816/1998, de 23 de diciembre, queda adscrito al Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales, concretamente es el Instituto de Migraciones y 
Servicios Sociales (IMSERSO) el responsable de su funcionamiento y de su 
financiación. 

La Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social lo contemplaba en su artículo 63, 
denominándolo Foro para la Inmigración e instituyéndolo como “órgano de 
consulta, información y asesoramiento al Gobierno en materia de inmigración”. 

La Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero modificada por la Ley Orgánica 
8/2000, de 22 de diciembre,  en su artículo 70 circunscribió el cometido del Foro 
a la “integración de los inmigrantes” y le restituyó su denominación original. 

El Real Decreto 367/2001, de 4 de abril, adscribió el Foro al Ministerio del 
Interior, a través de la Delegación del Gobierno para la Extranjería y la 
Inmigración. 

El Real Decreto 1600/2004, de 2 de julio, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, adscribe el Foro 
para la Integración Social de los Inmigrantes a la Dirección General de 
Integración de los Inmigrantes, de la Secretaría de Estado de Inmigración y 
Emigración. 

El Real Decreto 3/2006, de 16 de enero, regula la composición, competencias y 
régimen de funcionamiento del Foro para la Integración Social de los Inmigrantes, 
lo define como “órgano colegiado de consulta, información y asesoramiento” y 
establece su adscripción al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a través de 
la Dirección General de Integración de los Inmigrantes.  

El Real Decreto 1129/2008, de 4 de julio, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Trabajo e Inmigración, en su artículo 7.3 
establece que el Foro para la Integración Social de los Inmigrantes queda adscrito 
a la Dirección General de Integración de los Inmigrantes, órgano directivo 
dependiente de la Secretaria de Estado de Inmigración y Emigración. 
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CCoonnssttiittuucciióónn

 

 
 
 
 
 

El 6 de junio de 2006 se 
celebró, con la presencia de 
la Secretaria de Estado de 
Inmigración y Emigración, la 
sesión de constitución del Foro 
para la Integración Social de 
los Inmigrantes. 
 
 
 
 
 

Desde 1994, fecha de su 
creación, este órgano ha 
experimentado variaciones en 
sus funciones, competencias y 
composición. 
 

Actualmente, y en virtud de lo dispuesto en el Real Decreto 3/2006, de 16 de 
enero, por el que se regula su composición, competencias y régimen de 
funcionamiento, se ha tratado de adaptar el Foro a la realidad migratoria 
dotándole de los medios precisos para constituirlo en el órgano de consulta, 
información y asesoramiento en materia de integración de inmigrantes.  

Entre las principales modificaciones que introduce este Real Decreto merece 
destacarse: 

 Naturaleza jurídica: se define al Foro como órgano colegiao de consulta del 
Gobierno y no de las Administraciones Autonómicas y Locales, dado que en 
estos últimos años se han creado Foros de análoga naturaleza en dichos 
ámbitos territoriales. 

 Funciones: se redefinen algunas ya existentes y se incorporan otras nuevas:  

o Informar con carácter previo y preceptivo sobre las disposiciones 
normativas de la Administración General, del Estado y de los planes y 
programas de ámbito estatal que afecten a la integración social de 
inmigrantes. 

o Promover o elaborar estudios o iniciativas relacionadas con la misma 
materia. 

o Cooperar con órganos análogos de ámbito internacional, autonómico o 
local. 

 Composición: se incrementa el número de vocales pasando de 24 a 30. Ello 
permite: 

o Incorporar la perspectiva educativa y la perspectiva de género con 
sendos representantes de la Administración General del Estado. 

o Aumentar en dos el número de asociaciones de inmigrantes y 
refugiados representadas. 

Salón de Actos del MTAS. 6 de junio de 2006 
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o Aumentar igualmente en dos vocales más el número de organizaciones 
sociales de apoyo, correspondiendo uno a las organizaciones 
empresariales, para igualar su representación a la de las 
organizaciones sindicales, y el otro vocal a las organizaciones no 
gubernamentales. 

 

CCoommppoossiicciióónn  
Presidencia 

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales nombró Presidente del Foro para la 
Integración Social de los Inmigrantes a D. Lorenzo Cachón Rodríguez. El 
nombramiento fue publicado en el Boletín Oficial del Estado de fecha 26 de 
mayo de 2006. 

Son funciones de la presidencia: 

 Ostentar la representación del Foro. 

 Ejercer la dirección del Foro. 

 Asegurar el cumplimiento de las leyes. 

 Convocar las sesiones del Pleno, presidirlas y moderar el desarrollo de los 
debates. 

 Fijar el orden del día de las reuniones, teniendo en cuenta, en su caso, las 
peticiones de los Vocales del Foro, formuladas con la suficiente antelación. 

 Dirimir con su voto las votaciones, en caso de empate. 

 Visar las actas y certificaciones de los acuerdos del Foro 

 Todas aquellas otras funciones que sean intrínsecas a su condición de 
Presidente del Foro. 

 

Vicepresidencias 

Vicepresidente Primero: Don Khamal Rhamouni, Vocal titular del Foro en 
representación de la Asociación de Trabajadores e Inmigrantes Marroquíes en 
España (ATIME), ocupa este cargo tras ser elegido mediante votación celebrada 
en la sesión ordinaria del Pleno del Foro el 21 de junio de 2006. 

Vicepresidenta Segunda: Doña Estrella Rodríguez Pardo, como Directora General 
de Integración de los Inmigrantes, ostenta este puesto desde la sesión de 
constitución del Foro. 

Son funciones de las vicepresidencias: 

 Sustituir, por su orden, al Presidente en los casos de vacante, ausencia o 
enfermedad, ejerciendo las funciones que a éste le están atribuidas. 

 Cuantas otras funciones les sean delegadas por el Presidente. 
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Secretaría 

Ejerce este cometido la persona titular de la Subdirección General de Relaciones 
Internacionales, de la Dirección General de Integración de los Inmigrantes. Doña 
Irene García Suárez, como titular de dicha Subdirección, asumió formalmente las 
tareas que tiene atribuidas la Secretaría del Foro desde la sesión de constitución 
del Foro. 

Son funciones de la Secretaría: 

 Asistir a las reuniones del Pleno, con voz pero sin voto, así como designar a 
la persona que la represente en los Grupos de Trabajo que oportunamente 
se establezcan. 

 Efectuar las convocatorias de las sesiones del Foro por orden de su 
Presidente, así como las citaciones a los miembros. 

 Recibir las comunicaciones que los Vocales del Foro eleven al mismo, así 
como cuantas notificaciones, acuses de recibo, excusas de asistencia, 
peticiones de datos, rectificaciones o cualesquiera otras clases de escritos 
que se remitan al Foro. 

 Facilitar, por medio de los servicios correspondientes, a los demás miembros 
del Foro la información y asistencia técnica que sean necesarias para el 
ejercicio de las funciones encomendadas a los mismos. 

 Elaborar y autorizar las actas de las sesiones del Foro y emitir las 
correspondientes certificaciones. 

 Cuantas otras le sean inherentes en su condición de secretario. 

 

Vocalías 

Los 30 Vocales se distribuyen proporcionalmente entre cada uno de los tres 
grupos que componen el Foro: Administraciones Públicas, Asociaciones de 
Inmigrantes y Refugiados y Organizaciones Sociales de Apoyo. 

Son funciones de los vocales: 

 Participar en los debates y efectuar propuestas relacionadas con los fines y 
funciones del Foro. 

 Participar en los grupos de trabajo que se constituyan. 
 Ejercer el derecho de voto, pudiendo hacer constar en el acta su abstención 

o voto particular. Los representantes de las Administraciones públicas no 
podrán abstenerse en las votaciones. 

 Acceder a la información necesaria para poder cumplir sus funciones. A tal 
efecto, deberán formular por escrito la petición correspondiente dirigida a 
la secretaría del Foro. 

 Formular ruegos y preguntas. 
 Cuantas otras funciones sean intrínsecas a la condición de vocal. 
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Observadores 

En virtud de lo establecido en el artículo 12 del Real Decreto 3/2006, de 16 de 
enero, el Pleno del Foro puede designar como máximo tres observadores que son 
elegidos entre las organizaciones sociales de apoyo y asociaciones cuya 
actividad, sin estar directamente relacionada con la inmigración, contribuya a 
mejorar la integración social de las personas inmigrantes.  

Los observadores pueden participar tanto en los trabajos del Pleno como en los 
de las Comisiones, en ambos órganos tienen voz pero no voto.  

En el Pleno del Foro celebrado el 21 de febrero de 2007 se procedió a votar 
tres observadores entres las once candidaturas presentadas. 

Fueron elegidos: 

 Confederación Española de Asociaciones de Padres y Madres de Alumnos 
(CEAPA) 

 Comisión Española de Ayuda al Refugiado (CEAR) 

 Movimiento por la Paz, el Desarme y la Libertad (MPDL) 
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ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Entidad Titular Suplente 
    

Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación Miguel Angel de Frutos Gómez Gil J. González García 
Ministerio del Interior Mª Angeles González García Marta Crespo Calzada 
Ministerio de Educación, Política Social y Deporte Javier Vidal García Mariano Labarta Aizpún 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (DGII) Estrella Rodríguez Pardo  
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (Instituto de la Mujer) Rosa Mª Peris Cervera Teresa Blat Gimeno 

Administración General del 
Estado 

Ministerio de Administraciones Públicas Dionisia Manteca Marcos Juan Antonio Redondo Parral 
Generalitat de Catalunya Oriol Amorós i March .  Josep González Cambray Administración de las 

Comunidades Autónomas Comunidad de Madrid Javier Fernández-Lasquetty Gabriel Fernández Rojas 
FEMP Bartolomé González Jiménez Victoria Cristóbal Araujo 

Administración Local FEMP Juan Antonio Millán Jaldón Fernando Peñaranda Carralero 
 

Asociación de Trabajadores e Inmigrantes Marroquíes en España (ATIME) Kamal Rahmouni Mariam Bejouki 
América-Solidaridad y Cooperación (AESCO) Rosa Yolanda Villavicencio Juan Carlos Rois Alonso 
Asociación Socio-Cultural Ibn Batuta (ASCIB) Fátima Ahmed Ahmed Ell Haddad Samira Oukhiar 
Voluntariado de Madres Dominicanas-Voluntariado Integración Colectivos Internacionales de Trabajadores 
(VOMADE-VINCIT) Regino Gamallo Amat Mercedes Muñoz Imbachi 

Asociación de Refugiados e Inmigrantes Peruanos (ARI-PERÚ) Sonia Rosario Sanabria Gutiérrez Carlos Manuel Taboada Ureta 
Asociación Rumiñahui Hispano-Ecuatoriana para la colaboración al desarrollo de África y América Latina Dora Anadela Aguirre Hidalgo Vladimir Paspuel Revelo 
Asociación de Chinos en España (ACHE) Mengbin Xu Yin Mao FENG 
Asociación de Cooperación Bolivia-España (ACOBE) Alvaro Will Ibáñez Tudela Paola Santiestevez Loza 
Federación de Asociaciones de Inmigrantes Rumanos en España (FEDROM) Miguel Fonda Stefanescu Ana Gasco 

ASOCIACIONES DE 
INMIGRANTES Y REFUGIADOS 

Asociación de Inmigrantes Búlgaros en España (AIBE BALCAN) Petia Dimitrova Tzaneva Katia Bohzidarova Doseva 
 

Cruz Roja Española Carlos Capataz Gordillo Maruxa de la Rocha Rubí 
Caritas Española Ana Abril Fernández Sergio Barciela Fernández 
Asociación Comisión Católica Española de Migración (ACCEM) Julia Fernández Quintanilla Enrique Barbero Rodríguez 
Consorcio de Entidades para la Acción Integral con Inmigrantes (CEPAIM) Juan Antonio Segura Lucas Rosalía Guntín Ubiergo 
Red Acoge Begoña Santos Olmeda Angel Madero Arias 
Asociación de Solidaridad  con los Trabajadores Inmigrantes (ASTI) Antonio Martínez Rodrigo José Serrano Villamanta 
Comisiones Obreras (CC.OO.) Julio Ruiz Ruiz José A. Jiménez Gálvez 
Confederación Española de Organizaciones Empresariales (CEOE) Mª del Mar Villegas Navarro Juan Menéndez-Valdés Álvarez 
Confederación Española de la Pequeña y Mediana Empresa (CEPYME) José Ignacio Torres Marco Teresa Díez de Terán López 

ORGANIZACIONES SOCIALES 
DE APOYO 

Unión General de Trabajadores (UGT) Almudena Fontecha López Ana Mª Corral Juan 
   

Movimiento por la Paz el Desarme y la Libertad (MPDL) Enrique Sánchez Antón 
Confederación Española de Asociaciones de Padres y Madres de Alumnos (CEAPA) José Antonio Puerta Fernández OBSERVADORES 
Comisión Española de Ayuda al Refugiado (CEAR) Alfredo Abad 
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FFuunncciioonneess  
El Foro para la Integración Social de los Inmigrantes tiene asignadas las siguientes 
funciones: 

 Formular propuestas y recomendaciones tendentes a promover la 
integración de los inmigrantes y refugiados en la sociedad española. 

 Recibir información de los programas y actividades que, en materia de 
integración social de las personas inmigrantes lleva a cabo la 
Administración General del Estado, así como aquellos otros desarrollados en 
cooperación con otras Administraciones Públicas. Asimismo, recibir 
información de los planes y programas propios de las Administraciones 
Autonómicas y Locales. 

 Recabar y canalizar las propuestas de las organizaciones sociales con 
actividad en el ámbito de la inmigración, con vistas a facilitar la perfecta 
convivencia entre las personas inmigrantes y la sociedad de acogida. 

 Elaborar una memoria anual sobre los trabajos y actividades realizadas. 
 Elaborar un informe anual sobre la situación de la integración social de los 

inmigrantes y refugiados. 
 Elaborar informes sobre las propuestas, planes y programas que puedan 

afectar a la integración social de las personas inmigrantes, a iniciativa 
propia o cuando le sean requeridos por los órganos competentes de la 
Administración General del Estado. 

 Promover o elaborar estudios e iniciativas sobre asuntos relacionados con la 
integración social de los inmigrantes y refugiados. 

 Cooperar con otros órganos análogos de ámbito internacional, autonómico 
o local con vistas a coordinar y mejorar todas aquellas actuaciones que 
redunden en beneficio de la integración social de las personas inmigrantes 
y refugiados. 

 Cuantas otras actuaciones se consideren necesarias en relación con la 
integración en la sociedad española de los inmigrantes legalmente 
establecidos, así como cualquier otra que las disposiciones vigentes le 
atribuyan. 

 Emitir informe preceptivo sobre los proyectos normativos de la 
Administración General del Estado que afecten a la integración social de los 
inmigrantes, así como sobre los planes y programas de ámbito estatal 
relacionados con dicha materia, con carácter previo a su aprobación. El 
plazo para emitir dicho informe será de un mes, desde la recepción de los 
proyectos en la Secretaría del Foro. Transcurrido el referido plazo sin 
haberse remitido el informe se tendrá por cumplido el trámite y se podrán 
proseguir las actuaciones de procedimiento. 

Las propuestas, acuerdos o recomendaciones del Foro que se eleven al Gobierno 
se canalizarán a través de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración. 
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FFuunncciioonnaammiieennttoo  
El funcionamiento del Foro para la Integración Social de los Inmigrantes se rige por 
el Real Decreto 3/2006, de 16 de enero, por el que se regula su composición, 
competencias y régimen de funcionamiento y por las Normas de Organización y 
Funcionamiento Interno aprobadas en el Pleno de fecha 21 de febrero de 2007. 
El Foro para la Integración Social de los Inmigrantes se reúne en Pleno, en 
Comisión Permanente, en Comisiones y en Grupos de Trabajo.  
Se han constituido cuatro Comisiones. El Pleno del Foro puede crear Grupos de 
Trabajo, cuando lo estime oportuno y por mayoría de sus miembros, para 
realizar estudios y análisis de temas específicos. 
 
Pleno 

Sesión 
Ordinaria 

Se convocarán, al menos, dos en un año. En el año 2007 el Foro 
para la Integración Social de los Inmigrantes ha celebrado 4 Plenos 
Ordinarios. 

   

Sesión 
Extraordinaria 

Se convocarán cuando el Presidente lo estime justificado o cuando 
así lo solicite la mayoría de los Vocales del Foro. En el año 2007 y 
por indicación del Presidente se convocó un Pleno Extraordinario. 

 
 

Comisión Permanente 

Composición 

 El Presidente  
 Los dos Vicepresidentes 
 La Secretaria  
 El Presidente de la Comisión de Educación y Sensibilización (Vocal 
representante de FEDROM) 

 La Presidenta de la Comisión de Empleo y Formación (Vocal 
representante de UGT) 

 La Presidenta de la Comisión de Políticas de Integración y 
Participación (Vocal representante de AESCO) 

 La Presidenta de la Comisión Jurídica, Unión Europea y Asuntos 
Internacionales (Vocal representante de ACCEM) 

 El Vocal titular o suplente de CEPAIM 
 Un representante de la FEMP 

   

Funciones 

 Realizar tareas de apoyo y asesoramiento a las funciones del 
Presidente cuando se reúna el Pleno. 

 Las funciones que el Presidente le atribuya. 
 Adoptar decisiones tanto en cuestiones de trámite como en 
cuestiones sometidas a plazo perentorio de resolución, para las 
que resulte imposible convocar al Pleno, excepto en los supuestos 
detallados en las Normas de Organización y Funcionamiento 
Interno del Foro. 
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Comisiones 
 

Comisión de Educación y 
Sensibilización 

Asume los temas de educación, cultura y sensibilización. La 
componen: 
 FEDROM, que a su vez ostenta la presidencia. 
 Ministerio de Educación, Política Social y Deporte 
 Instituto de la Mujer 
 ACHE 
 ATIME 
 Cruz Roja Española 
 CEOE 

   

Comisión de Empleo y 
Formación 

Asume los temas de inserción laboral, normativa laboral y 
gestión de flujos migratorios. La componen: 
 UGT, que a su vez ostenta la presidencia 
 Ministerio de Administraciones Públicas 
 Ministerio del Interior 
 FEMP 
 ARI-PERÚ 
 AIBE BALCAN 
 CEPYME 

   

Comisión de Políticas de 
Integración y 
Participación 

Asume los asuntos relacionados con la acogida, servicios sociales, 
vivienda, salud, política antidiscriminatoria y participación cívica 
y política. La componen: 
 AESCO, que a su vez ostenta la presidencia 
 Generalitat de Catalunya 
 Comunidad de Madrid 
 FEMP 
 ASCIB 
 ACOBE 
 Caritas Española 
 CEPAIM 

  

Comisión Jurídica, Unión 
Europea y Asuntos 

Internacionales 

Asume el marco jurídico y los asuntos referentes a la Unión 
Europea, asuntos internacionales y de codesarrollo. La 
componen: 
 ACCEM, que a su vez ostenta la presidencia. 
 Ministerio del Interior.  
 Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación.  
 VOMADE-VINCIT 
 Asociación Rumiñahui Hispano-Ecuatoriana para la 

colaboración al desarrollo de África y América Latina 
 ASTI 
 Comisiones Obreras 
 Red Acoge 

. 



 

 
RREEUUNNIIOONNEESS  DDEE  LLOOSS  ÓÓRRGGAANNOOSS  DDEE   OORROO  LL FF
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RReeuunniioonneess  ddeell  PPlleennoo  
12 de febrero Se celebró Pleno del Foro en el que se trataron, entre otros, los siguientes 

asuntos incluidos en el orden del día: 

 Análisis y, en su caso, aprobación de la “Memoria 2007” del Foro. 
En cumplimiento del artículo 3 d) del Real Decreto 3/2006, de 16 de 
enero, se elaboró la Memoria 2007 sobre los trabajos y actividades 
realizadas, que fue aprobada por unanimidad. 

 Balance del “Año Europeo de la Igualdad de Oportunidades para Todos 
(2007)”. 
Se informó de que en la página web del “Año Europeo de la Igualdad 
de Oportunidades para Todos” disponían de un documento que 
recogía las propuestas de futuro sobre las líneas de trabajo en relación 
a la igualdad de oportunidades y no discriminación. 

 Presentación del “Año Europeo del Diálogo Intercultural (2008)”. 
Se incidió en los objetivos a alcanzar: reforzar la cohesión, lograr 
mayor dinamismo social, desarrollar una ciudadanía europea activa y 
abierta al mundo y promocionar la diversidad cultural. 

 Propuesta de Resolución del Foro sobre “Acceso al mercado laboral de los 
extranjeros residentes en virtud de reagrupación familiar”. 
Se aprobó por mayoría, con una abstención justificada, la Propuesta 
presentada por ASTI con el aval de Caritas, UGT y Red Acoge. 

 Síntesis y consecuencias de las sentencias del Tribunal Constitucional a los 
recursos interpuestos a diversos preceptos de la L.O 8/2000, de 22 de 
diciembre de reforma de la L.O 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos 
y libertades de los extranjeros en España y su integración social. 
Se comunicó que con relación a los artículos donde un inciso había sido 
declarado inconstitucional el legislador habría de establecer criterios, 
condiciones y requisitos para que el ejercicio pueda llevarse a cabo. 
Por otra parte, se advirtió que los artículos donde un inciso había sido 
declarado inconstitucional y nulo continuaban en vigor eliminándose 
directamente el inciso afectado. 

 Información sobre una “Nota del INE” relativa al empadronamiento de 
ciudadanos miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en el 
Acuerdo sobre el Espacio económico Europeo”. 
La representante de Red Acoge expuso la dificultad para el 
empadronamiento de los ciudadanos miembros de la Unión Europea. La 
representante del Ministerio del Interior indicó que las dilaciones para 
la obtención del certificado de residencia de ciudadano comunitario se 
debían al elevado número de solicitudes y al déficit en recursos 
humanos. 
Se acordó retomar la información sobre este asunto en un próximo 
Pleno. 

 Propuesta de Resolución en relación con el tratamiento de la inmigración 
en la campaña electoral 
Se aprobó por mayoría con un voto en contra. 
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19 de junio 

Se celebró Pleno del Foro al que asistió el Ministro de Trabajo e 
Inmigración: 

 Intervención del Presidente del Foro 
El Presidente manifestó que el Foro ha construido una doctrina muy 
consensuada sobre cómo debe ser y de qué se debe hacer para lograr 
una sociedad más justa y cohesionada en el campo de la inmigración y 
de la integración de y con los inmigrantes. 
Señaló que las políticas deben asumir que los inmigrantes son 
ciudadanos y deben ser tratados como iguales. 
Mencionó algunos de los temas que el Foro estima prioritarios para ser 
abordados en la presente Legislatura: 

 Desarrollo del Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración 
2007-2010. 

 Políticas de inmigración e integración fruto de una política de 
Estado. 

 Reforma de la Ley de Extranjería incorporando las sentencias del 
Tribunal Constitucional. 

 Publicación de una Ley integral de igualdad y de un Plan nacional 
para la igualdad de trato y oportunidades. 

 Mejora sustancial de la gestión administrativa en el campo de las 
migraciones. 

Subrayó que es necesario apoyar, aplicar y extender a Europa un 
discurso que defienda la migración ordenada, gestionada con eficacia 
y con derechos. 
Ofreció al Ministro la colaboración del Foro para avanzar en la 
construcción de una migración ordenada y para desarrollar políticas 
que favorezcan la integración de los inmigrantes. 

Pleno presidido por el 
Ministro de Trabajo e 
Inmigración 
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 Intervención del Ministro de Trabajo e Inmigración 
El Ministró señaló su disposición a participar en las reuniones del Foro 
que los vocales estimasen oportuno para debatir las políticas de 
inmigración. 
Expuso las principales líneas de la política de inmigración: 

 Fenómeno migratorio ordenado, regular y legal. 
 Cooperación en origen. 
 Política de Cohesión Social y Convivencia. 

Explicó que el Decreto de incentivos al Retorno es una medida que 
nace con vocación de permanencia, insistió en su carácter voluntario y 
subrayó que está dirigido exclusivamente a los nacionales de los 19 
países con los que hay firmado convenio de Seguridad Social. 
Respondió a las preguntas formuladas por los vocales que versaron 
sobre temas muy diversos: los discursos que se pronuncian en Europa en 
relación con los asuntos migratorios; la reagrupación familiar; el acceso 
al trabajo de las personas reagrupadas; la modificación de la Ley de 
Extranjería; el internamiento en centros; los menores no acompañados, 
el proyecto de retorno voluntario; la participación política de las 
personas inmigrantes. 

  

25 de 
septiembre 

Se celebró Pleno del Foro en el que se trataron, entre otros, los siguientes 
asuntos incluidos en el orden del día: 
 Dictamen al “Proyecto de Real Decreto por el que se desarrolla el Real 

Decreto-Ley 4/2008, de 19 de septiembre sobre abono acumulado y de 
forma anticipada de la prestación contributiva por desempleo a trabajadores 
extranjeros no comunitarios que retornen voluntariamente a sus países de 
origen” 
El Pleno del Foro debatió y votó las 20 enmiendas presentadas al 
borrador de Dictamen.  
Se acordó finalizarlo con una Conclusión en la que el Foro informa 
favorablemente el proyecto de Real Decreto por el que se desarrolla el 
Real Decreto-Ley 4/2008, de 19 de septiembre, sin perjuicio de las 
reservas, observaciones y sugerencias señaladas en el Dictamen. 

 Modificación del artículo 34.2 de las “Normas de organización y 
funcionamiento interno del Foro” 
Se aceptó, por consenso, modificar dicho artículo que permitirá convocar 
las reuniones extraordinarias del Pleno con una antelación mínima de 7 
días en lugar de 8 como figuraba anteriormente. 

 Libro Verde de la Comisión Europea sobre inmigración y movilidad: retos y 
oportunidades de los sistemas educativos de la Unión Europea. 
Se constituyó una ponencia compuesta por el Ministerio de Educación, 
Política Social y Deporte y por la Confederación Española de Asociaciones 
de Padres y Madres de Alumnos (CEAPA) para elaborar un primer 
documento de respuestas al cuestionario. La Comisión de Educación y 
Sensibilización analizará el documento de la ponencia que posteriormente 
se debatirá en un Pleno 

 Informe sobre la situación de la integración social de los inmigrantes y 
refugiados en 2008 
Se aprobó un nuevo calendario para que los vocales dispusiesen de más 
tiempo para presentar sus enmiendas. 
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14 de octubre 

Se celebró Pleno del Foro en el que se trataron, entre otros, los siguientes 
asuntos incluidos en el orden del día: 
 Informe sobre la situación de la integración social de los inmigrantes y 

refugiados en 2008. 
El Informe fue aprobado tras analizarse y debatirse las 41 enmiendas 
presentadas. 

 Medidas Propuestas en el “Plan Integral de lucha contra la trata de seres 
humanos con fines de explotación sexual”. 
Se constituyó una ponencia formada por ACCEM, RED ACOGE y UGT que 
será la encargada de elaborar una propuesta de informe, dicho informe 
será analizado por la Comisión de Empleo y Formación antes de su 
presentación al Pleno del Foro. 

 Libro Verde de la Comisión Europea sobre inmigración y movilidad: retos y 
oportunidades de los sistemas educativos de la Unión Europea. 
Se acordó que el borrador de respuestas al Libro Verde, elaborado por 
la ponencia compuesta por el Ministerio de Educación, Política Social y 
Deporte y por la Confederación Española de Padres y Madres de 
Alumnos, se remita a todos los vocales para sugerencias y aportaciones 

 Propuesta de Resolución. 
Se convino que ASTI y UGT constituyan una ponencia y redacten una 
propuesta de resolución, que analizará el próximo Pleno, sobre dos 
asuntos: en primer lugar, las renovaciones de las autorizaciones de 
residencia y trabajo de aquellos extranjeros que están en situación de 
desempleo y, en segundo lugar, sobre la situación de los extranjeros que 
han recibido en sus países de origen la autorización de trabajo y 
residencia en España y cuando llegan carecen de empleo por 
circunstancias ajenas a ellos. 

  

2 de diciembre 

Se celebró Pleno al que asistió la Secretaria de Estado de Inmigración y 
Emigración: 

 Intervención del Presidente del Foro 
El Presidente manifestó que el Foro en este mandato ha trabajado con 
democracia, transparencia y de un modo muy participativo. 
Agradeció a la Secretaria de Estado la sensibilidad con la que recibe las 
propuestas del Foro. 
Entregó formalmente a la Secretaria de Estado el Informe sobre la situación 
de la integración social de los inmigrantes en 2008 y, de entre las doce 
prioridades en él recogidas, circunscribió su intervención a tres de ellas: 
“Reconocer y garantizar derechos civiles, sociales y políticos”; “Avanzar en 
una política migratoria de estado basada en un amplio consenso político y 
social”, y “Ratificar convenios internacionales y transponer normativa 
comunitaria”. 
 

 Intervención de la Secretaria de Estado de Inmigración y Emigración 
Declaró que las prioridades, en general, están en consonancia con la línea 
de trabajo de esa Secretaría. 
Comentó las distintas prioridades e informó sobre las modificaciones de la 
futura Ley de Extranjería de la cual afirmó que incorpora más derechos y 
es más garantista. 
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Se trataron, entre otros los siguientes asuntos incluidos en el Orden del Día 
 Informe sobre “Medidas propuestas en el Plan Integral de lucha contra la trata 
de seres humanos con fines de explotación sexual” 
No habiéndose presentado enmiendas al texto se aprobó por unanimidad 
tras una breve exposición de su contenido a cargo de la Presidenta de la 
Comisión de Empleo y Formación. 

 Contestación al cuestionario del “Libro Verde sobre Inmigración y Movilidad: 
Retos y oportunidades de los sistemas educativos de la Unión Europea” 
Se debatieron las 37 enmiendas presentadas, de las cuales la gran mayoría 
fueron consensuadas. 
Se acordó la remisión de este documento a la Dirección General de 
Educación y Cultura de la Comisión Europea. 

 Modificación de los artículos 23.2 y 41.3 de las Normas de organización y 
funcionamiento interno del Foro. 
Se aceptó por consenso modificar dichos artículos que otorgan mayor 
reconocimiento a los Observadores del Foro y permiten convocar la 
Comisión Permanente con una antelación mínima de 24 horas. 

 Resolución sobre “Las dificultades por las que atraviesa en estos momentos el 
mercado de trabajo español, su incidencia en la situación administrativa de los 
trabajadores extranjeros no comunitarios y los procedimientos de contratación 
en origen” 
Se aprobó por unanimidad la resolución elaborada por ASTI y UGT. 

 Nota sobre “La situación de determinados procedimientos en el Registro Civil 
único de Madrid que afectan a personas de nacionalidad de origen no 
española”.  
Se acordó su remisión al Ministerio de Justicia a través de la Dirección 
General de Integración de los Inmigrantes. 
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RReeuunniioonneess  ddee  llaa  CCoommiissiióónn  PPeerrmmaanneennttee  
 

23 de enero 

Se celebró reunión de la Comisión Permanente para tratar los siguientes 
temas: 

 Análisis del Borrador de la “Memoria 2007” del Foro  
Se acordó remitir el borrador de la Memoria junto con la convocatoria 
del próximo Pleno con objeto de que los vocales del Foro dispusiesen 
de tiempo suficiente para remitir a la Secretaría las sugerencias que 
estimasen oportunas y poder proceder en el Pleno a su debate y 
aprobación, en su caso. 

 Estudio del documento remitido por ASTI sobre el acceso al mercado 
laboral de los extranjeros residentes en virtud de reagrupación familiar. 
Se decidió solicitar a ASTI que presentase al próximo Pleno una 
propuesta de Resolución. 

 Estudio del escrito remitido por Red Acoge sobre el empadronamiento de 
los ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y de otros 
estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo. 
Se convino que la Secretaria del Foro recabaría información y se 
incluiría este asunto en el próximo Pleno. 

 Análisis de la propuesta de diseño de información sobre el Foro en la 
página web del MTAS  
Se aprobó la propuesta de diseño. 

   

6 de mayo 

Se celebró reunión de la Comisión Permanente para tratar el siguiente 
tema: 

 Informe sobre la situación de la integración social de los inmigrantes y 
refugiados 2008. Análisis y consideraciones de las propuestas de 
metodología para la elaboración del Informe  y de los temas a 
desarrollar sugeridos por los vocales del Foro. 
Se aprobó la metodología para su elaboración así como la estructura 
del Informe que constaría de tres apartados  
1. Seguimiento de las Conclusiones y Recomendaciones del Informe 

del Foro 2007. 
2. Monografías. 
3. Prioridades para la Legislatura. 

   

22 de mayo 

Se celebró reunión de la Comisión Permanente para tratar el siguiente 
tema: 

 Informe sobre la situación de la integración social de los inmigrantes y 
refugiados 2008 
Se analizaron las 44 propuestas de prioridades presentadas y se 
acordó refundir algunas de ellas, dada la afinidad del tema sobre el 
que trataban, quedando reducidas a 22. Se decidió que las entidades 
proponentes elaborarían conjuntamente una nueva redacción de 
propuestas. 
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28 de mayo 

Se celebró reunión de la Comisión Permanente para tratar el siguiente 
tema: 
 Informe sobre la situación de la integración social de los inmigrantes y 

refugiados 2008 
Se analizaron los textos de los borradores correspondientes al 
Apartado 1. 
Se acordó que las propuestas de prioridades debían estar 
encabezadas por un título propositivo y apoyadas por un argumento 
no demasiado extenso. Se distribuyeron las propuestas de prioridades 
según las competencias de las distintas Comisiones para su debate y 
aprobación de un texto definitivo. 

  

27 de junio 

Se celebró reunión de la Comisión Permanente para tratar el siguiente 
tema: 
 Informe sobre la situación de la integración social de los inmigrantes y 

refugiados 2008 
Se convino modificar el calendario previsto.  
Se decidió que la Comisión Permanente, en una próxima reunión, 
reduciría las 22 propuestas de prioridades para la legislatura en 
función de las líneas preferentes que la Comisión Permanente del Foro 
estimase destacar. 

  

8 de julio 

Se celebró reunión de la Comisión Permanente para tratar el siguiente 
tema: 
 Informe sobre la situación de la integración social de los inmigrantes y 

refugiados 2008 
En función del contenido se agruparon las 22 prioridades en 12 y se 
distribuyeron a las distintas Comisiones para su análisis y debate según 
la materia en que se ocupan. 

  

18 de septiembre 

Se celebró reunión de la Comisión Permanente para tratar los siguientes 
temas: 
 Real Decreto-Ley y el proyecto de Real Decreto de desarrollo del mismo 

relativo al “Abono acumulado y de forma anticipada de la prestación 
contributiva por desempleo a trabajadores extranjeros no comunitarios 
que retornen voluntariamente a sus países de origen”. 
La Directora General de Inmigración y Vicepresidenta segunda del 
Foro presentó el Real Decreto-Ley y el proyecto de Real Decreto que 
lo desarrolla. 
El Presidente indicó que según la Ley del Gobierno, se disponía de 
siete días de plazo para emitir informe. 
Se acordó que una ponencia, formada por ACCEM, AESCO, CEPAIM y 
UGT, redactaría una propuesta de dictamen que sería examinada por 
la Comisión Jurídica, UE y Asuntos Internacionales antes de su debate 
en el Pleno. 

 Libro Verde sobre Inmigración y movilidad: retos y oportunidades de los 
sistemas educativos de la UE. 
Se convino constituir una ponencia, compuesta por el vocal 
representante del Ministerio de Educación, Política Social y Deporte y 
por el representante de la Confederación Española de Asociaciones de 
Padres y Madres de Alumnos, para elaborar una propuesta de 
documento que sería analizada por la Comisión de Educación y 
Sensibilización antes de su debate en el Pleno. 
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9 de octubre 

Se celebró reunión de la Comisión Permanente para tratar los siguientes 
temas: 
 Informe sobre la situación de la integración social de los inmigrantes y 

refugiados 2008 
Se analizaron las enmiendas al Informe presentadas por los 
representantes del Foro y se acordó seguir el procedimiento habitual: 
presentación de la enmienda por la entidad enmendante y defensa 
del texto original por el Presidente de la Comisión correspondiente. 

 Medidas propuestas en el Plan Integral de lucha contra la trata de seres 
humanos con fines de explotación sexual 
Se decidió proponer al Pleno que el Foro realice un informe sobre este 
documento y sugerir la constitución de una ponencia, compuesta por 
ACCEM, Red Acoge y UGT, para elaborar un documento que sería 
analizado por la Comisión de Empleo y Formación antes de su debate 
en el Pleno. 

  

26 de noviembre 

Se celebró reunión de la Comisión Permanente para tratar los siguientes 
temas: 

 Análisis del borrador de informe sobre Medidas propuestas en el Plan 
Integral de lucha contra la trata de seres humanos con fines de 
explotación sexual. 
No hubo enmiendas a este borrador de informe 

 Análisis de las enmiendas presentadas al borrador de respuestas al 
Cuestionario del Libro Verde sobre Inmigración y Movilidad: Retos y 
oportunidades de los sistemas educativos de la Unión Europea  
Se examinaron las 38 enmiendas presentadas, el presidente de la 
Comisión de Educación y Sensibilización indicó que muchas de las 
enmiendas serían consensuadas por la ponencia en el Pleno. 

 Propuesta de modificación de las Normas de organización y 
funcionamiento interno del Foro. 
Se acordó presentar al Pleno propuesta de modificación de los 
artículos 23.2 relativo a los observadores y 41.3 sobre convocatoria 
extraordinaria de la Comisión Permanente. 

 Análisis de la Resolución sobre las dificultades por las que atraviesa en 
estos momentos el mercado de trabajo español, su incidencia en la 
situación administrativa de los trabajadores extranjeros no comunitarios 
y los procedimientos de contratación en origen. 
Se convino que esta Resolución, elaborada por UGT y ASTI sería 
presentada al Pleno. 

 Se acordó presentar al Pleno solicitud a la Delegación de Gobierno 
para la violencia de género de emisión del “Plan de Atención y 
Prevención de la Violencia de Género en la población inmigrante” 
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23 de diciembre 

Se celebró reunión de la Comisión Permanente para tratar el siguiente 
tema: 
 Aprobación del procedimiento y calendario de trabajo para la 

elaboración del Dictamen relativo al anteproyecto de  Ley de reforma de 
la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades 
de los extranjeros en España y su integración social 
Se acordó constituir una ponencia formada por ACCEM, AESCO, ASTI, 
ATIME, Caritas y UGT para que elaborase un documento inicial. 
Se convino que las vocalías podrían presentar sugerencias para el 
informe al anteproyecto y que habría un periodo de enmiendas. 
Se concluyó que la Comisión Jurídica analizaría las enmiendas 
presentadas previamente a la presentación del borrador de Dictamen 
al Pleno. 
Se diseñó la estructura del Dictamen al Anteproyecto de reforma de la 
Ley de Extranjería 
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RReeuunniioonneess  ddee  llaass  CCoommiissiioonneess  
 
 Comisión de Educación y Sensibilización 

Informe sobre la situación de la integración social de los inmigrantes y 
refugiados en 2008: 

 11 de junio 
 7 de octubre 

 
Contestación al cuestionario del Libro Verde sobre inmigración y 
movilidad: retos y oportunidades de los sistemas educativos de la Unión 
Europea: 

 4 de noviembre 
 
 Comisión de Empleo y Formación 

Informe sobre la situación de la integración social de los inmigrantes y 
refugiados en 2008: 

 10 de junio 
 28 de julio 
 7 de octubre 

Borrador de Dictamen del Foro para la Integración Social de los 
Inmigrantes sobre el “Proyecto de Real Decreto por el que se desarolla el 
Real Decreto Ley 4/2008, de 19 de septiembre sobre abono acumulado y 
de forma anticipada de la prestación contributiva por desempleo a 
trabajadores extranjeros no comunitarios que retornen voluntariamente a 
sus países de origen”: 

 22 de septiembre 

Informe sobre las medidas propuestas en el “Plan Integral de lucha contra 
la trata de seres humanos con fines de explotación sexual”: 

 23 de octubre 
 6 de noviembre 

 
 Comisión de Políticas de Integración y Participación 

Informe sobre la situación de la integración social de los inmigrantes y 
refugiados en 2008: 

 9 de junio 
 31 de julio 
 7 de octubre 
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 Comisión Jurídica, Unión Europea y Asuntos Internacionales 

Informe sobre la situación de la integración social de los inmigrantes y 
refugiados en 2008: 

 13 de junio 
 29 de julio 
 6 de octubre 

 
Borrador de Dictamen del Foro para la Integración Social de los 
Inmigrantes sobre el “Proyecto de Real Decreto por el que se desarolla el 
Real Decreto Ley 4/2008, de 19 de septiembre sobre abono acumulado y 
de forma anticipada de la prestación contributiva por desempleo a 
trabajadores extranjeros no comunitarios que retornen voluntariamente a 
sus países de origen” 

 22 de septiembre 
 

  
RReessuummeenn  ddee  llaass  rreeuunniioonneess  cceelleebbrraaddaass  

 
 Sesiones del Pleno 

 Sesiones de la Comisión Permanente 

 Sesiones de la Comisión de Educación y Sensibilización 

 Sesiones de la  Comisión de Empleo y Formación 

 Sesiones de la Comisión de Políticas de Integración y Participación 

 Sesiones de la Comisión Jurídica, Unión Europea y Asuntos Internacionales 

  
EEnneerroo    FFeebbrreerroo    MMaayyoo  

 Miércoles, 23   Martes, 12   Martes, 6 
       Jueves, 22 
       Miércoles, 28 

 
JJuunniioo      JJuulliioo          SSeeppttiieemmbbrree 

 Lunes, 9   Martes, 8   Jueves, 18 
 Martes, 10   Lunes, 28   
 Miércoles, 11   Martes, 29   

Lunes,22 

 Viernes, 13   Jueves, 31   Jueves, 25 
 Jueves, 19       
 Viernes, 27       

 
OOccttuubbrree  NNoovviieemmbbrree  DDiicciieemmbbrree  

 Lunes, 6   Martes, 4   Martes, 2 
   Miércoles, 6   Martes, 23 
   Miércoles, 26    
 

Martes, 7 
      

 Jueves, 9       
 Martes, 14       
 Jueves, 23       



 

   
 

 

 



 

 
DD CCTTAAMMEENNEESS  EEMMIITTIIDDOOSS  II

 

 

 



 

 



 
DICTAMENES EMITIDOS 

 
 

DDiiccttaammeenn  ddeell  FFoorroo  ppaarraa  llaa  IInntteeggrraacciióónn  SSoocciiaall  ddee  llooss  IInnmmiiggrraanntteess  ssoobbrree  eell  RReeaall  
DDeeccrreettoo  qquuee  ddeessaarrrroollllaa  eell  RReeaall  DDeeccrreettoo--LLeeyy  44//22000088,,  ddee  1199  ddee  sseeppttiieemmbbrree,,  
ssoobbrree  aabboonnoo  aaccuummuullaaddoo  yy  ddee  ffoorrmmaa  aannttiicciippaaddaa  ddee  llaa  pprreessttaacciióónn  ccoonnttrriibbuuttiivvaa  
ppoorr  ddeesseemmpplleeoo  aa  ttrraabbaajjaaddoorreess  eexxttrraannjjeerrooss  oo  ccoommuunniittaarriiooss  qquuee  rreettoorrnneenn  
vvoolluunnttaarriiaammeennttee  aa  ssuuss  ppaaíísseess  ddee  oorriiggeenn..  

La Directora General de Integración de los Inmigrantes solicitó, el 18 de 
septiembre, al Presidente del Foro que este órgano, en virtud de las atribuciones 
que le confiere el Real Decreto 3/2006, de 16 de enero de 2006 por el que se 
regula la composición, competencias y régimen de funcionamiento de dicho 
órgano, emitiese informe al Real Decreto que desarrolla el Real Decreto-Ley 
4/2008, de 19 de septiembre, sobre abono acumulado y de forma anticipada de la 
prestación contributiva por desempleo a trabajadores extranjeros o comunitarios que 
retornen voluntariamente a sus países de origen. 

El Presidente, considerando que según la Ley del Gobierno el Foro disponía de 
siete días de plazo para emitir informe, estimó necesario convocar una reunión 
extraordinaria de la Comisión Permanente aunque se incumpliese el plazo 
marcado en la normas para dicha convocatoria dada la premura en la emisión 
del informe. 

La Comisión Permanente fue informada por la Directora General de Integración 
de los Inmigrantes del contenido del Real Decreto-Ley y del Real Decreto que lo 
desarrollaba. 

Se acordó que una ponencia formada por ACCEM, AESCO, CEPAIM y UGT 
elaborase un borrador de Dictamen y solicitar a todos los componentes del Foro 
que aportasen sus reflexiones y consideraciones para que la ponencia dispusiese 
de sugerencias en la redacción. 

El borrador de Dictamen elaborado por la ponencia fue analizado y debatido 
por la Comisión Jurídica, Unión Europea y Asuntos Internacionales a la que 
asistieron numerosos vocales del Foro que, sin ser miembros de dicha comisión, 
pueden participar según lo establecido en las normas de funcionamiento interno 
del Foro. 

El nuevo borrador de Dictamen, surgido de la reunión de la Comisión Jurídica, fue 
remitido a todos los vocales del Foro y se abrió un periodo de enmiendas. Se 
presentaron 20 enmiendas: 17 de ellas al apartado “Consideraciones de 
Carácter General” y 3 al apartado “Aspectos Concretos”. 

En el Pleno Extraordinario celebrado el 25 de septiembre se aprobaron 9 
enmiendas, se rechazaron 4 y se realizaron 3 transaccionales. 

El Pleno del Foro informó favorablemente el Proyecto de Real Decreto sin 
perjuicio de las reservas, observaciones y sugerencias señaladas en el Dictamen. 
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II LL II LL II LL LLNNFFOORRMMEE  SSOOBBRREE  AA  SS TTUUAACCIIÓÓNN  DDEE  AA  IINNTTEEGGRRAACC ÓÓNN  SSOOCCIIAA   DDEE  OOSS  

IINNMM GGRRAANNTTEESS  YY  RREE UUGGIIAADDOOSS  EENN  22000088  II FF
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IInnffoorrmmee  ssoobbrree  llaa  ssiittuuaacciióónn  ddee  llaa  iinntteeggrraacciióónn  ssoocciiaall  ddee  llooss  iinnmmiiggrraanntteess  yy  
rreeffuuggiiaaddooss  eenn  22000088  
 

El artículo 3.1 f) del Real Decreto 
3/2006, de 16 de enero, por el que se 
regula la composición, competencias y 
régimen de funcionamiento interno del 
Foro para la Integración Social de los 
Inmigrantes dispone que una de las 
funciones de dicho órgano es “Elaborar 
un informe anual sobre la situación de la 
integración social de los inmigrantes y 
refugiados”. 

Para la redacción del Informe 2008, en 
primera instancia, se solicitó a los 
vocales que sugiriesen propuestas 
metodológicas para su elaboración, así 
como temas a desarrollar. 

La Comisión Permanente reunida en 
sesión el día 6 de mayo de 2008, 
debatió sobre los 21 temas propuestos 
por ACCEM, CEPAIM, Ministerio del 
Interior, Red Acoge y UGT, así como 
sobre las sugerencias metodológicas. 

En función de las consideraciones de los vocales se acordó estructurar el Informe 
anual en tres apartados: 

1. Seguimiento de las Conclusiones y Recomendaciones de las 14 áreas analizadas 
en el Informe del Foro 2007. 

Se decidió que el presidente de la Comisión o el Ponente redactaría este 
apartado del informe que incluiría, en primer lugar, una síntesis de las 
recomendaciones presentadas por el Foro en su informe 2007 y, en segundo 
lugar, un análisis sobre el estado de la cuestión y el seguimiento de dichas 
recomendaciones. Los borradores, serían analizados por las Comisiones 
respectivas redactándose un texto consensuado. 
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2. Monografías a estudio: 

Se acordó que el presidente o el ponente redactaría el borrador del tema a 
estudio que respondería al siguiente esquema: una síntesis ejecutiva, el marco 
legal que incluiría un epígrafe con datos, el núcleo del asunto a desarrollar y 
finalizaría con un apartado destinado a recomendaciones. Posteriormente, 
sería analizado en la Comisión correspondiente. 

 

Tema 
 

Ponente  Comisión 
     

Arraigo Local 

 FEMP: 
Ignacio Alarcón 

 Políticas de Integración y 
Participación y Educación y 
Sensibilización 

     

Reagrupación 
Familiar 

 ASTI: 
José Serrano 
Gemma Alonso 
Gloria Lora-Tamayo 
Mª Jesús Hernández 
Mª Angustias Aguilar 
Antonio Martínez Rodrigo 

 

Políticas de Integración y 
Participación y Educación y 
Sensibilización 

     

Empleo 
 UGT: 

Ana Maria Corral 
 Empleo y Formación 

     

Violencia de 
Género 

 CEPAIM: 
Bakea Alonso,  
Instituto de la Mujer: 
Isabel Castellví 
Isabel García-Calvo 
Red Acoge: 
Eva Martínez 

 

Empleo y Formación 

     

Asilo 
 

ACCEM  Jurídica, Unión Europea y 
Asuntos Internacionales 

 
 

3. Prioridades para la legislatura. 

Se convino que los vocales del Foro podrían presentar hasta un máximo de 5 
propuestas de prioridades y que la Comisión Permanente las agruparía y 
distribuiría a las distintas Comisiones. 

En total se presentaron 44 propuestas de prioridades que versaban sobre 
diversas cuestiones: algunas de amplia temática como política de inmigración 
de la Unión Europea; política de inmigración española, derechos de los 
inmigrantes; codesarrollo; participación política… y otras de contenido mucho 
más concreto como el arraigo social, la reagrupación familiar, la trata de 
personas… 
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Debido a la coincidencia en la temática de numerosas de las prioridades 
presentadas la Comisión Permanente procedió a refundirlas siendo 12 las 
prioridades resultantes. Las entidades que habían realizado las propuestas 
redactaron un nuevo texto conjunto aunando el contenido de las distintas 
propuestas de prioridades y posteriormente fueron analizadas y debatidas 
en las Comisiones correspondientes. 

Finalizado el borrador de informe y difundido a los miembros del Foro se 
recibieron 103 enmiendas, de las cuales 36 correspondían al apartado 
“Seguimiento de las conclusiones y recomendaciones del Informe del Foro 2007”, 54 
incumbían al apartado “Monografías” y 13 se referían al apartado “Prioridades 
para la legislatura”. 

Las Comisiones examinaron las enmiendas y la gran mayoría de las aportaciones 
fueron incorporadas al texto original del Informe 2008, restando únicamente 41 
enmiendas para trasladar al Pleno: 19 pertenecían al apartado “Seguimiento de 
las conclusiones y recomendaciones del Informe del Foro 2007”, 15 concernían al 
apartado “Monografías” y 7 atañían al apartado “Prioridades para la 
legislatura”. 

En el Pleno celebrado el 14 de octubre se debatieron las enmiendas no 
aprobadas en las Comisiones: se aprobaron 9, se rechazaron 13, se hicieron dos 
transaccionales y las entidades enmendantes retiraron 17.  

El Informe del Foro sobre la situación de la Integración Social de los Inmigrantes y 
Refugiados en 2008 se gestó con una altísima participación de las vocalías, como 
queda reflejado en el número de enmiendas presentadas, y con un importante 
nivel de consenso. 
 



 

 



 

 

MMEEMMOORRIIAA  22000077  
 
 

 



 

 



 
MEMORIA 2007 

 
 

 
 
 

Foro para la Integración Social de los Inmigrantes 
Memoria 2008 

 
49 
 

  

MMeemmoorriiaa  22000077  ddeell  FFoorroo  ppaarraa  llaa  IInntteeggrraacciióónn  SSoocciiaall  ddee  llooss  IInnmmiiggrraanntteess  
  

 

El artículo 3.1 d) del Real Decreto 
3/2006, de 16 de enero, por el que se 
regula la composición, competencias y 
régimen de funcionamiento interno del 
Foro para la Integración Social de los 
Inmigrantes dispone que una de las 
funciones de dicho órgano es “Elaborar 
una Memoria anual sobre los trabajos y 
actividades realizadas”. 

En cumplimiento de dicho artículo, y por 
indicación del Presidente la Secretaría 
del Foro redactó la Memoria 2007.  

La Memoria 2007, se inicia con un breve 
apartado destinado a definir su 
naturaleza, composición funciones y 
funcionamiento, en segundo lugar se 
resumen las reuniones mantenidas por los 
diversos órganos del Foro detallándose 
los asuntos tratados y acuerdos de 
mayor  relevancia adoptados, en tercer  

lugar se especifican los trabajos realizados por el Foro durante 2007 haciéndose 
especial énfasis en los Dictámenes emitidos (entre los que es de destacar el 
Dictamen del Foro sobre el Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración 2007-
2010), en el Informe del Foro sobre la situación de la integración social de los 
inmigrantes y refugiados en 2007 y en las Resoluciones formuladas por este 
órgano; finaliza la Memoria 2007 con el apartado anexos donde se recoge el 
texto íntegro de los Dictámenes emitidos y de las Resoluciones adoptadas. 

La Memoria 2007 se presentó en el Pleno del día 12 de febrero de 2008, siendo 
aprobada por unanimidad. 
 



 

 



 

 

OOTTRROOSS  TTRRAABBAA OOSS  DDEESSAARRRROO LLAADDOOSS  JJ LL
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IInnffoorrmmee  aall  ddooccuummeennttoo  ““MMeeddiiddaass  pprrooppuueessttaass  eenn  eell  PPllaann  IInntteeggrraall  ddee  lluucchhaa  ccoonnttrraa  
llaa  ttrraattaa  ddee  sseerreess  hhuummaannooss  ccoonn  ffiinneess  ddee  eexxpplloottaacciióónn  sseexxuuaall””  

 
El Pleno del Foro celebrado el 25 de octubre acordó solicitar el borrador de las 
“Medidas propuestas en el Plan integral de lucha contra la trata  de seres humanos 
con fines de explotación sexual” para elaborar un informe al respecto. 

Se decidió que una ponencia compuesta por ACCEM, Red Acoge y UGT 
elaborase un documento que sería analizado y debatido en la Comisión de 
Empleo y Formación, por ser esta Comisión la que asume los temas relativos a 
mujer. 

Un primer informe redactado por la ponencia se debatió en una reunión de la 
Comisión, en la que se recogieron aportaciones y sugerencias de los vocales que 
participaron. 

La ponencia celebró una nueva sesión de trabajo para incorporar al documento 
las propuestas sugeridas en la reunión de la Comisión. 

La Comisión de Empleo y Formación convocó otra reunión para debatir el nuevo 
texto con las incorporaciones realizadas, donde quedó estructurado del siguiente 
modo: 

 Consideraciones previas del Foro para la Integración Social de los 
Inmigrantes sobre la trata de seres humanos con fines de explotación 
sexual. 

 Recomendaciones y consideraciones generales sobre el Plan Integral de 
lucha contra la trata de seres humanos con fines de explotación sexual. 

 Valoración sobre objetivos y medidas concretas. 

 Recomendaciones para garantizar la operatividad del Plan. 
 

No hubo enmiendas al informe que fue aprobado, por unanimidad, en el Pleno 
del día 2 de diciembre. 

Además de las recomendaciones concretas que se presentan al Plan el Informe 
pivota en torno a dos premisas: 

 El fin de la trata de seres humanos es siempre la explotación de las víctimas y, 
en este caso la explotación sexual mediante la prostitución. 

 La importancia de proteger a las víctimas. 

 



 
OTROS TRABAJOS DESARROLLADOS 
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CCoonntteessttaacciióónn  aall  ccuueessttiioonnaarriioo  ddeell  LLiibbrroo  VVeerrddee  ssoobbrree  ““IInnmmiiggrraacciióónn  yy  MMoovviilliiddaadd::  
RReettooss  yy  ooppoorrttuunniiddaaddeess  ddee  llooss  ssiisstteemmaass  eedduuccaattiivvooss  ddee  llaa  UUnniióónn  EEuurrooppeeaa”” 
 
Los Libros Verdes son documentos de reflexión sobre un ámbito político específico 
y mediante ellos la Comisión Europea invita, en el proceso de debate, a 
participar a las partes interesadas tanto organismos como particulares. 
 
En el Pleno del Foro celebrado el día 25 de septiembre se acordó constituir una 
ponencia compuesta por el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte y la 
Confederación Española de Padres y Madres de Alumnos (CEAPA) para que 
elaborasen un primer documento de respuestas al cuestionario del Libro Verde 
sobre “Inmigración y Movilidad: Retos y oportunidades de los sistemas educativos 
de la Unión Europea” que, posteriormente, sería debatido en la Comisión de 
Educación y Sensibilización. 
 
El texto elaborado se compone de dos apartados: 

 Introducción donde se refleja la situación de la enseñanza en España 
 Contestación al cuestionario propuesto por la Comisión Europea. 

 
En el Pleno del día 2 de diciembre se analizaron las 37 enmiendas presentadas 
al documento elaborado por la ponencia y analizado en la Comisión 
correspondiente. La mayoría de ellas fueron consensuadas. 
 
El documento finaliza con una petición del Foro a la Comisión Europea para que 
elabore un nuevo Libro Verde sobre “Inmigración y escuela: diversidad, 
afinidades y participación” en el que se realice una análisis comparativo entre 
sistemas educativos europeos. 
 
La contestación al cuestionario del Libro Verde sobre “Inmigración y Movilidad: 
Retos y oportunidades de los sistemas educativos de la Unión Europea” fue 
aprobado en dicho Pleno en el que, asimismo, se acordó su remisión a la 
Dirección General de Educación y Cultura de la Comisión Europea. 
 



 
OTROS TRABAJOS DESARROLLADOS 
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RReessoolluucciióónn  ddeell  FFoorroo  ssoobbrree  ““AAddooppcciióónn  ddee  mmeeddiiddaass  tteennddeenntteess  aa  ffaacciilliittaarr  eell  aacccceessoo  
aall  mmeerrccaaddoo  llaabboorraall  ddee  llooss  eexxttrraannjjeerrooss  rreessiiddeenntteess  eenn  vviirrttuudd  ddee  rreeaaggrruuppaacciióónn  
ffaammiilliiaarr””  

La propuesta de la Resolución fue redactada y presentada al Pleno del Foro por 
la Asociación de Solidaridad con los Trabajadores Inmigrantes (ASTI) y contaba 
con el aval de UGT, Caritas y Red Acoge.  

Las entidades que elaboraron el texto argumentaron la necesidad de que se 
adoptasen las medidas necesarias para facilitar el acceso al trabajo de los 
residentes reagrupados en edad laboral, considerando la creciente inmigración, 
la estabilidad de la misma, el elevado número de solicitudes de reagrupación 
familiar y estimando que la incorporación al mercado laboral es una herramienta 
eficaz para la integración social. 

La propuesta de Resolución sugería dos posibilidades para afrontar la solución: 

 Permitir el acceso directo al mercado de trabajo de los reagrupados en 
edad laboral. 

 Determinar que la solicitud tenga valor provisional en tanto se tramita 
la correspondiente autorización de trabajo. 

La Resolución fue aprobada en el Pleno del día 12 de febrero de 2008, con 25 
votos a favor, ninguno en contra y 1 abstención justificada. 

El diario digital del gabinete de prensa del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales se hizo eco de esta Resolución e informó de ella en su publicación del día 
13 de febrero. 



 
OTROS TRABAJOS DESARROLLADOS 

 
 

 
 
 

Foro para la Integración Social de los Inmigrantes 
Memoria 2008 

 
56 
 

 

RReessoolluucciióónn  ddeell  FFoorroo  eenn  rreellaacciióónn  ccoonn  eell  ttrraattaammiieennttoo  ddee  llaa  iinnmmiiggrraacciióónn  eenn  llaa  
ccaammppaaññaa  eelleeccttoorraall  

 

En el Pleno del Foro celebrado el día 12 de febrero, el miembro observador y 
representante de la Comisión Española de Ayuda al Refugiado (CEAR), presentó 
una propuesta de Resolución elaborada por varias organizaciones. 

La propuesta de Resolución se redactó con la intención de ser una llamada al 
conjunto de los partidos políticos para que el tema de la inmigración se aborde 
como cuestión de Estado, estimando que las propuestas deben nacer del consenso 
no sólo de los partidos políticos sino también de las fuerzas sociales. 

La propuesta de Resolución, sin entrar en pronunciamientos concretos de uno u 
otro partido, solicitaba que en la campaña electoral no se incorporasen debates 
y propuestas que pudiesen provocar actitudes xenófobas o racistas. 

La Resolución fue aprobada en el Pleno del día 12 de febrero de 2008, con 24 
votos a favor y 1 en contra. 

El diario digital del gabinete de prensa del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales se hizo eco de esta Resolución e informó de ella en su publicación del día 
13 de febrero. 



 
OTROS TRABAJOS DESARROLLADOS 

 
 

  

RReessoolluucciióónn  ddeell  FFoorroo  ssoobbrree  llaass  ddiiffiiccuullttaaddeess  ppoorr  llaass  qquuee  aattrraavviieessaa  eenn  eessttooss  
mmoommeennttooss  eell  mmeerrccaaddoo  ddee  ttrraabbaajjoo  eessppaaññooll,,  ssuu  iinncciiddeenncciiaa  eenn  llaa  ssiittuuaacciióónn  
aaddmmiinniissttrraattiivvaa  ddee  llooss  ttrraabbaajjaaddoorreess  eexxttrraannjjeerrooss  nnoo  ccoommuunniittaarriiooss  yy  llooss  
pprroocceeddiimmiieennttooss  ddee  ccoonnttrraattaacciióónn  eenn  oorriiggeenn  

 
La propuesta de resolución fue elaborada por ASTI y UGT y en ella se 
recogieron aportaciones presentadas por Red Acoge. 
El texto se compone de dos apartados: 
 La renovación de autorizaciones de trabajo y residencia cuando los titulares 

han quedado en situación de desempleo. 
 El modo en que afecta la actual situación económica en los procedimientos de 

contratación en origen, ya que en ocasiones al llegar a España personas con 
contratos firmados en origen la empresa contratante, por razones económicas 
justificadas, no puede proceder a su contratación.  

La propuesta fue aprobada por unanimidad y se remitió a la Secretaria de 
Estado de Inmigración y Emigración. 
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NNoottaa  ssoobbrree  llaa  ssiittuuaacciióónn  ddee  ddeetteerrmmiinnaaddooss  pprroocceeddiimmiieennttooss  eenn  eell  RReeggiissttrroo  CCiivviill  
ÚÚnniiccoo  ddee  MMaaddrriidd  qquuee  aaffeeccttaann  aa  ppeerrssoonnaass  ddee  nnaacciioonnaalliiddaadd  ddee  oorriiggeenn  nnoo  eessppaaññoollaa  

El origen de la nota sobre los plazos para solicitud de acceso a la nacionalidad 
deriva de  una intervención de una vocalía en el Pleno del Foro del 14 de 
octubre.  
 
En esta nota se pone de manifiesto, entre otros asuntos: cambios en el sistema de 
atención sin previo aviso; y demora en el establecimiento de la cita para la 
presentación de la solicitud, llegando a transcurrir más de cuatro años y medio 
desde que se inician las gestiones para la solicitud y concesión de la nacionalidad 
hasta su obtención. 
 
El Foro, siendo absolutamente consciente de que el importante incremento en el 
número de personas extranjeras que están solicitando la nacionalidad española, 
tanto por residencia como por opción, dificulta una eficaz gestión administrativa 
solicita que se adopten las medidas pertinentes para evitar estas dilaciones. 
 
La nota fue remitida al Ministerio de Justicia, a través de la Dirección General de 
Integración de los Inmigrantes. 

 

 

 



 
OTROS TRABAJOS DESARROLLADOS 
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TTrraabbaajjooss  pprreevviiooss  aall  DDiiccttaammeenn  aall    ““AAnntteepprrooyyeeccttoo  ddee  LLeeyy  OOrrggáánniiccaa  ddee  rreeffoorrmmaa  
ddee  llaa  LLeeyy  OOrrggáánniiccaa  44//22000000,,  ddee  1111  ddee  ee  eenneerroo,,  ssoobbrree  DDeerreecchhooss  yy  LLiibbeerrttaaddeess  ddee  
llooss  EExxttrraannjjeerrooss  eenn  EEssppaaññaa  yy  ssuu  iinntteeggrraacciióónn  ssoocciiaall,,  mmooddiiffiiccaaddaa  ppoorr  llaass  LLeeyyeess  
OOrrggáánniiccaass  88//22000000,,  ddee  2222  ddee  ddiicciieemmbbrree,,  1111//22000033,,  ddee  2299  ddee  sseeppttiieemmbbrree  yy  
1144//22000033,,  ddee  2200  ddee  nnoovviieemmbbrree””  

La Secretaria de Estado de Inmigración y Emigración se dirigió al presidente del 
Foro solicitando que este órgano emitiese informe preceptivo sobre el 
“Anteproyecto de Ley Orgánica de reforma de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 
de e enero, sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en España y su 
integración social, modificada por las Leyes Orgánicas 8/2000, de 22 de 
diciembre, 11/2003, de 29 de septiembre y 14/2003, de 20 de noviembre”, en 
virtud del artículo 3.3 del Real Decreto 3/2006, de 16 de enero.  

La Comisión Permanente reunida en convocatoria extraordinaria el 23 de 
diciembre acordó que el Dictamen tendría la siguiente estructura: 

 Inicio o Parte General 
 Considerandos 

 Bloques 
 Los temas se agruparán por bloques 
 Los bloques estarán encabezados por títulos claros 
 Se iniciará este apartado con considerandos que reflejarán la doctrina 
del Foro 

 Se señalará la opinión sobre cada uno de los artículos mencionados en 
los considerandos 

 Temas no abordados: 
 Se recogerán sugerencias del Foro a asuntos no contemplados en el 
anteproyecto de Ley de Extranjería. 

 Epígrafe final recogiendo el posicionamiento del Foro 

Asimismo, la Comisión Permanente acordó el siguiente procedimiento de trabajo: 
 Constituir una ponencia compuesta por ACCEM, AESCO, ASTI, ATIME, 

CARITAS, RED ACOGE y UGT. 
 La Comisión Jurídica, Unión Europea y Asuntos Internacionales será la 

encargada de coordinar este trabajo. 
 Las vocalías remitirán sugerencias al anteproyecto, propondrán 

asuntos no contemplados en dichos texto y presentarán enmiendas al 
borrador de dictamen elaborado por la ponencia y adoptado por la 
Comisión Jurídica. 
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Foro para la Integración Social de los Inmigrantes 
Memoria 2008 

 
60 
 

La Ponencia se reunió el 29 de diciembre y validó la propuesta de bloques 
presentada por ACCEM: 

 UGT: parte General y Considerandos 
 AESCO: Derechos de los Inmigrantes e Integración Social 
 ASTI: Reagrupación Familiar 
 CARITAS: Entrada, salida y residencia y Menores no Acompañados 
 ACCEM: Gestión de la Inmigración Laboral 
 ATIME y RED ACOGE: Infracciones y Sanciones 
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IInnffoorrmmaacciióónn  ssoobbrree  eell  FFoorroo  eenn  llaa  ppáággiinnaa  wweebb  ddeell  MMiinniisstteerriioo  ddee  TTrraabbaajjoo  
ee  IInnmmiiggrraacciióónn  
Por indicación del Presidente, la Secretaría elaboró un borrador de presentación 
del Foro para la Integración Social de los Inmigrantes para ser incluido en la 
página web del Ministerio de Trabajo e Inmigración con el fin de dar a conocer 
este órgano y de facilitar el acceso a los trabajos realizados 

Una vez realizadas las sugerencias y modificaciones propuestas fue aprobada 
por la Comisión Permanente en su reunión de 23 de enero. 

Esta presentación informa sobre la normativa que regula el Foro, sus objetivos, 
funciones, composición y ofrece al usuario los textos íntegros de los Dictámenes, 
Informes, Resoluciones y demás trabajos desempeñados. 

Desde su implantación han sido numerosas las consultas recibidas en la Secretaría 
del Foro tanto vía telefónica como mediante el correo electrónico 
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RReeccoonnoocciimmiieennttoo  aall  FFoorroo  ppoorr  ppaarrttee  ddeell  MMiinniisstteerriioo  ddee  IIgguuaallddaadd  
El Foro ha sido distinguido como institución que ha desarrollado una importante 
labor en contra de la violencia de género y ha recibido un Reconocimiento por 
parte del Ministerio de Igualdad con motivo de la celebración, el 25 de 
noviembre, del Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer. 

El Foro se ha mostrado siempre especialmente sensible con los temas de la mujer 
inmigrante: por su importancia cuantitativa en el conjunto de la población 
inmigrante en España; por el hecho de que muchas mujeres tienen un proyecto 
migratorio propio; y por ser, en general, las mujeres las responsables de la 
integración social de los hijos en España. 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 
Galardón otorgado al Foro 
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DDooccuummeennttaacciióónn  ffaacciilliittaaddaa  aa  llooss  mmiieemmbbrrooss  ppoorr  llaa  SSeeccrreettaarrííaa  ddeell  FFoorroo  
En cumplimiento con lo previsto en el artículo 3.b) del Real Decreto 3/2006, de 
16 de enero, la Secretaría remite a todos los miembros del Foro aquella 
información que, aunque no se halle directamente relacionada con los trabajos 
concretos que estén realizándose en ese momento, considera que puede ser de su 
interés. 

Se ha remitido la siguiente documentación: 

 
 

Normativa 
 

 
 Sentencia 236/2007, de 7 de noviembre de 2007. Recurso de 

inconstitucionalidad 1707-2001.Interpuesto por el Parlamento de Navarra 
contra diversos preceptos de la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre, de 
reforma de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y 
libertades de los extranjeros en España y su integración social. 

 Sentencia 259/2007, de 19 de diciembre de 2007. Recurso de 
inconstitucionalidad 1640-2001.Interpuesto por la Junta de Andalucía respecto 
a diversos preceptos de la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre, de 
reforma de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y 
libertades de los extranjeros en España y su integración social. 

 Sentencia 260/2007, de 20 de diciembre de 2007. Recurso de 
inconstitucionalidad 1644-2001.Interpuesto por el Parlamento Vasco respecto a 
diversos preceptos de la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre, de reforma 
de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social. 

 Sentencia 261/2007, de 20 de diciembre de 2007. Recurso de 
inconstitucionalidad 1668-2001.Interpuesto por sesenta y cuatro Diputados del 
Grupo Parlamentario del PSOE en el Congreso respecto a diversos preceptos de 
la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre, de reforma de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en 
España y su integración social. 

 Sentencia 262/2007, de 20 de diciembre de 2007. Recurso de 
inconstitucionalidad 1669-2001.Interpuesto por la Junta de Comunidades de 
Castilla –La Mancha respecto a diversos preceptos de la Ley Orgánica 8/2000, 
de 22 de diciembre, de reforma de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social. 

 Sentencia 263/2007, de 20 de diciembre de 2007. Recurso de 
inconstitucionalidad 1671-2001.Interpuesto por la Comunidad Autónoma de 
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Aragón respecto a diversos preceptos de la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de 
diciembre, de reforma de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social. 

 Sentencia 264/2007, de 20 de diciembre de 2007. Recurso de 
inconstitucionalidad 1677-2001.Interpuesto por la Junta de Extremadura 
respecto a diversos preceptos de la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre, 
de reforma de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y 
libertades de los extranjeros en España y su integración social. 

 Sentencia 265/2007, de 20 de diciembre de 2007. Recurso de 
inconstitucionalidad 1679-2001.Interpuesto por el Principado de Asturias 
respecto a diversos preceptos de la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre, 
de reforma de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y 
libertades de los extranjeros en España y su integración social. 

 Real Decreto 1917/2008, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el 
Programa de inserción sociolaboral para mujeres víctimas de violencia de 
género. 

 Orden TAS/711/2008, de 7 de marzo, por la que se modifica la Orden 
TAS/3698/2006, de 22 de noviembre, por la que se regula la inscripción de 
trabajadores extranjeros no comunitarios en los Servicios Públicos de Empleo y 
en las Agencias de Colocación. 

 Orden TIN/2158/2008, de 18 de julio, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de las subvenciones a entidades locales para el 
desarrollo de programas innovadores a favor de la integración de inmigrantes. 

 Orden ESD/2004/2008, de 27 de junio por la que se clasifica la Fundación 
para trabajadores extranjeros en Huelva y se procede a su inscripción en el 
registro de fundaciones Asistenciales. 

 Orden INT/2058/2008, de 14 de julio, por la que se modifica la orden del 
Ministro del Interior de 7 de febrero de 1997, por la que se regula la Tarjeta de 
extranjero, en lo concerniente al Número de Identidad de extranjero. 

 Resolución de 26 de diciembre de 2007, de la Secretaría de Estado de 
Inmigración y Emigración, por la que se dispone la publicación del Acuerdo de 
Consejo de Ministros, de 21 de diciembre de 2007, por el que se regula el 
contingente de trabajadores extranjeros de régimen no comunitario en España 
para el año 2008. 

 Resolución de 30 de enero de 2008, de la Presidencia del Consejo Superior de 
Deportes, por la que se convocan ayudas para la realización de actuaciones 
contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte. 
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 Resolución de 14 de febrero de 2008, de la Dirección General de Integración de 
los Inmigrantes, por la que se convoca la concesión de subvenciones en el área 
de integración de los inmigrantes, solicitantes de asilo y otras personas con 
protección internacional. 

 Resolución de 14 de julio de 2008, de la Dirección General de Inmigración, por 
la que se convocan subvenciones públicas para la habilitación de plazas de 
alojamiento. 

 Resolución de 3 de julio de 2008, de la Dirección General de Inmigración, por la 
que se convocan subvenciones públicas para asesoramiento e información 
sociolaboral y atención educativa y asistencial para hijos de trabajadores 
inmigrantes. 

 Resolución de 11 de agosto de 2008, de la Dirección General de Integración de 
los Inmigrantes, por la que se convoca la concesión de subvenciones a municipios, 
mancomunidades de municipios y comarcas para el desarrollo de programas 
innovadores a favor de la integración de los inmigrantes. 

 Resolución de 2 de octubre de 2008, del Congreso de los Diputados, por el que 
se ordena la publicación del Acuerdo de convalidación del Real Decreto-Ley 
4/2008, de 19 de septiembre, sobre abono acumulado y de forma anticipada 
de la prestación contributiva por desempleo a trabajadores no comunitarios que 
retornen voluntariamente a sus países de origen. 

 Resolución de 12 de noviembre de 2008, de la Dirección General de Integración 
de los Inmigrantes por la que se publica la convocatoria de programas para su 
financiación por el Fondo europeo para los refugiados en el año 2008. 

 Aplicación provisional del Acuerdo Marco de Cooperación en materia de 
inmigración entre el Reino de España y la República de Níger, hecho en Niamey 
el 10 de mayo de 2008. 

 Nota sobre el Acuerdo del Gobierno sobre la continuidad del periodo transitorio 
para trabajadores de Bulgaria y Rumania durante 2008. 

 Instrumento de Ratificación del Convenio de Seguridad Social entre España y 
Rumania, hecho en Madrid el 24 de enero de 2006. 
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Jornadas, Cursos y Seminarios 
 

 
 Invitación de ACCEM para participar en un ciclo de cine y en un concierto con 

motivo del día del refugiado. 

 Invitación de la Generalitat de Cataluña para participar en el Seminario “La 
Inmigración en la España Plural”. 

 Invitación de la FEMP para participar en “Jornada de políticas públicas de 
inmigración”. 

 Invitación de la FEMP para asistir al seminario “Inmigración y Empleo”. 

 Invitación de ACOBE para asistir al “I Congreso Internacional de Cooperación, 
Migración e Infancia: efectos de la migración y situación de la niñez en el país de 
origen y destino”. 

 Invitación de la FEMP para asistir al Seminario “Inmigración y violencia de 
género”. 

 Invitación de AESCO para asistir al Festival de Vallecas. 

 Invitación de ACCEM para la presentación del estudio “La trata de personas con 
fines de explotación laboral”. 

 Invitación de ATIME para asistir a unas Jornadas sobre derechos humanos, 
migración y género. 

 Invitación de AESCO para asistir a la Jornada “El retorno: oportunidades y 
debilidades”. 

 Invitación de ASTI para asistir al simposio “Las migraciones, compromiso 
cristiano”. 

 Invitación de AESCO para asistir a la Jornada sobre “Políticas migratorias e 
integración en el ámbito local” 

 Invitación de ATIME para asistir a la Jornada “Inmigración y violencia de 
género: juntos rompemos el silencio”. 

 Invitación de Red Acoge para participar en la Jornada sobre “La gestión de la 
diversidad cultural: una estrategia empresarial”. 
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Otra información 
 

 

 Dotación del Fondo de Apoyo a la Acogida e Integración de Inmigrantes y el 
Refuerzo Educativo 

 Plan Nacional de Integración de Alemania 

 Folleto “Contra la trata de Personas y el Tráfico Humano Laboral. Tiéndeles la 
mano” 

 CREADE. Periódico Profesional de Educación. número 3.773, 24 de enero de 
2008. 

 Información sobre el empadronamiento de ciudadanos de la Unión Europea 
facilitada por la FEMP. 

 Propuesta de la Asociación Rumiñahui para la “Conferencia de Presidentes sobre 
los derechos sociales de las mujeres inmigrantes”. 

 Nota del periódico digital del MTIN sobre el Reconocimiento otorgado al Foro por 
el Ministerio de Igualdad con motivo de la celebración del “Día internacional de la 
eliminación de la violencia contra la mujer”. 
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